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En ese sentido, cuando no se hayan agotado las instancias previas 

establecidas por las leyes locales o por la normativa de los partidos políticos 

para controvertir los actos o resoluciones en virtud de las cuales se pudieran 

haber modificado, revocado o anulado, el juicio ciudadano federal será 

improcedente y la demanda se desechará de plano. 

En el caso, Héctor Jesús Briones López controvierte la prevención realizada 

por el Registro Nacional de Militantes del Partido Acción Nacional, por medio 

de la cual se le informó que la solicitud que presentó para la actualización de 

sus datos como militante, no pudo ser completada, ya que una vez que se 

revisó la información contenida en la credencial para votar, entre la recabada 

por el partido y la existente en el Registro Federal de Electores no fue posible 

validarla y tampoco su huella dactilar. 

En su demanda, el actor hace valer que la referida determinación partidista le 

causa perjuicio en su derecho como militante, entre otras cosas, porque 

debido a un error en el sistema del Partido Acción Nacional no podrá 

conservar su membresía, aun cuando su credencial para votar fue expedida 

por el Instituto Nacional Electoral en dos mil diecisiete, y por ello contiene 

todos los elementos de seguridad. 

Para controvertir tal determinación, el actor cuenta con el recurso 

intrapartidista previsto en la cláusula cuarta, capítulo IV, del Acuerdo 

CEN/SG/10/2017,2 el cual establece expresamente que los militantes que 

hayan sido notificados por no haber cumplido satisfactoriamente con el 

trámite de actualización, podrán promover un “escrito de inconformidad” ante 

la Comisión de Afiliación del Consejo Nacional del Partido Acción Nacional, 

para lo cual, incluso, el propio acuerdo partidista exige diversos requisitos 

para el trámite y procedencia de la impugnación.3 

Lo anterior, aun cuando el actor afirme que el partido político “no está en 

condiciones de atender las solicitudes de verificación de credenciales para 

votar, con las huellas de los militantes” lo cual sólo compete al Instituto 
                                                                                                                                           
REQUISITO”, publicada en Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, suplemento 5, año 2002, pp. 13 y 14. 
2 Acuerdo por el que se modifica del programa específico de revisión, verificación, 
actualización depuración y registro de datos y huellas digitales en la Ciudad de México y los 
Estados de Morelos, Nuevo León, San Luis Potosí y Tabasco, a efecto de ampliar el periodo 
ordinario de aplicación del Programa y las sedes locales a las que podrán acudir a efecto de 
realizar el procedimiento señalado en el Acuerdo CEN/SG/17/2016. 
3 Entre otros: usar el formato que emita el Registro Nacional de Militantes; remitirlo en 
original o vía correo postal certificado o mensajería especializada; anexar copia del 
documento que acredite que el militante realizó su trámite; nombre, firma, fecha y sello 
legible de la instancia que recibió dicho trámite; copia de credencial para votar con fotografía 
vigente, pruebas que acrediten haber hecho el trámite. 



 

Nacion

impugn

esto es

se trató

estará e

De man

el cual

máxime

político

de ahí 

ante el 

Ahora 

saltum 

existe 

impugn

impugn

local, y

sesenta

encuen

No obs

justifiqu

evidenc

obtenga

derecho

los part

Sobre t

elecció

que ate

modo i

de los p

             
4 Al res
ELECTO
ÓRGANO
rubro: “
RESOLU
ELECCIO
Judicial d
y 122. A

al Electo

nación int

s, el órga

ó de un e

en posib

nera que

 es pos

e que ex

 para las

que, en 

referido 

bien, el 

(salto de

medio 

nado…”, 

nativa int

y en su 

a días, 

ntra en rie

stante, e

ue el incu

ciado, a 

a una re

os, privile

tidos polí

todo, si s

n de can

ente con

rreparab

procesos

               
specto, vé
ORAL. EL 
OS Y FUN
PRINCIPIO

UCIONES 
ONES.”, p
de la Fede
Además, e

oral, pue

terno qu

ano parti

error en e

ilidad de 

e el actor 

ible mod

xisten reg

s controv

principio

órgano p

actor so

e instanc

impugn

además

rapartida

caso an

podría g

esgo su d

sas razo

umplimie

través d

esolución

egiando 

íticos par

se toma 

ndidatos 

ntra los d

le, ya qu

s relativos

              
éase jurisp
REQUISIT
NCIONAR
O DE DE

DE LAS
publicadas 
eración, su
esta Sala 

es es p

e podrá 

idista co

el sistema

alcanzar

cuenta c

dificar o 

glas expr

versias qu

, la impu

partidista

ostiene q

cia) por e

nativo q

s de que

aria, para

nte este 

generar 

derecho 

ones son

nto al pri

de la inst

n que ga

con ello 

ra resolve

en cuent

o dirige

derechos

ue únicam

s a los ca

      
prudencia 
TO DE RE
IOS ELEC
EFINITIVID
S AUTOR
en Justici
plemento 6
Regional h

precisam

revisarse

mpetente

a de verif

r su prete

con un m

revocar 

resamen

ue surjan

gnación 

. 

que su d

este Trib

que con

e, por ra

a posteri

órgano 

un daño

a una tut

n insufici

ncipio de

tancia in

arantice 

la autod

er sus as

ta que lo

entes y c

s de los 

mente po

argos de 

51/2002 
EPARABILI
CTOS POP
DAD. SÓL
RIDADES 
ia Electora
6, año 200
ha sosten

ente a 

e la dete

e podrá 

ficación o

ensión. 

medio imp

la dete

te establ

n del pro

debe rea

demanda

bunal Ele

ntrovierta

azón de 

ormente 

jurisdicc

o irrepar

tela judic

entes pa

e definitiv

trapartid

efectivam

etermina

suntos in

os actos e

cualquier

militante

oseen dic

elección

de rubro: 
IDAD SE E
PULARME
LO OPER

ENCARG
al. Revista
03, p. 68; y
ido ese cr

través d

erminació

determin

o no, cas

pugnativo

rminació

lecidas p

cedimien

alizarse d

a debe s

ectoral, a

a la le

tiempo, 

acudir a

cional fed

rable, en

cial efectiv

ara que 

vidad, da

ista es p

mente la

ación y a

ternos.  

emitidos 

r otro pro

es, no s

cha calid

n popular

“REVISIÓ
ENCUENT

ENTE”, y e
RA RESP
GADAS D
a del Tribu
y suplemen
riterio al r

SM-

del mec

ón que c

nar si efe

so en el c

o ordinar

ón que c

por el pro

nto de ac

de mane

ser resue

al estimar

egalidad 

el agota

al Tribun

deral en 

n virtud 

va. 

esta Sal

ado que, 

posible q

a protecc

uto-orga

en los p

ocedimie

e consu

dad los q

r. 4  

ÓN CONS
TRA REFE
en la tesis
ECTO DE

DE ORGA
unal Electo
nto 5, año 
esolver div

-JDC-62/2

canismo 

controvie

ectivame

cual el ac

io media

controvie

opio part

ctualizaci

era ordina

elta vía p

r que “…

del a

ar la eta

al Electo

menos 

de que 

la Regio

como se

que el ac

ción de s

nización 

procesos 

ento inte

man de 

que resul

STITUCION
ERIDO A L
s XII/2001
E ACTOS
ANIZAR L
oral del Po
2002, pp.
versos juic

017  

3

de 

rte, 

nte 

ctor 

nte 

rte, 

tido 

ón, 

aria 

per 

…no 

acto 

apa 

oral 

de 

se 

onal 

 ha 

ctor 

sus 

de 

de 

rno 

un 

ten 

NAL 
LOS 
 de 

S O 
LAS 
oder 
121 
cios 

3



SM-JDC-62/2017 

 

4 

Además, dicho aspecto en modo alguno impide que la determinación que se 

emita por el órgano partidista, en su momento pueda ser controvertida ante la 

instancia local en la que los derechos presuntamente vulnerados puedan ser 

restituidos mediante la revocación o modificación correspondiente y, de ser el 

caso, ante esta instancia federal. 

En consecuencia, al incumplirse uno de los requisitos de procedibilidad, el 

agotar la instancia partidista, al no encontrarse en un supuesto de excepción, 

se actualiza la causal prevista en los artículos 10, párrafo 1, inciso d) y 80, 

párrafo 3, de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 

Materia Electoral, generando que el presente juicio ciudadano sea 

improcedente.  

II. REENCAUZAMIENTO  

No obstante la improcedencia del presente juicio, a fin de preservar el 

ejercicio del derecho de acceso a la justicia establecido en el artículo 17 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, debe reencauzarse 

la impugnación a la Comisión de Afiliación del Consejo Nacional del Partido 

Acción Nacional para que resuelva lo que corresponda conforme a sus 

atribuciones, en un plazo razonable, es decir, sin que sea necesario agotar 

los plazos fijados para tal efecto en la normativa partidista, sino que 

dependerá de las circunstancias específicas de cada caso, de acuerdo con el 

criterio sostenido por la Sala Superior de este Tribunal Electoral en cuanto a 

los plazos para resolución de los medios de impugnación ordinarios.5 

Lo anterior, sin prejuzgar sobre el cumplimiento de los requisitos de 

procedencia, ya que tal decisión la deberá asumir el órgano partidista al 

analizar la demanda.6 

La Comisión de Afiliación del Consejo Nacional del Partido Acción Nacional 

deberá informar a esta Sala Regional sobre el cumplimiento dado al presente 

                                                                                                                                           
ciudadanos, entre otros, SM-JDC-3/2017 y acumulados, SM-JDC-15/2014 y SM-JDC-
760/2013 y acumulados. 
5 Véase la tesis LXXIII/2016, de rubro: “ACCESO EFECTIVO A LA JUSTICIA. LOS 
TRIBUNALES ELECTORALES LOCALES DEBEN RESOLVER LOS MEDIOS DE 
IMPUGNACIÓN EN UN PLAZO RAZONABLE, SIN QUE SEA NECESARIO AGOTAR LOS 
PLAZOS QUE FIJEN LAS LEYES PARA TAL EFECTO.” Publicada en: Gaceta de 
Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, Año 9, Número 19, 2016, páginas 53 y 54. 
6 Véase la jurisprudencia 9/2012, de rubro: "REENCAUZAMIENTO. EL ANÁLISIS DE LA 
PROCEDENCIA DEL MEDIO DE IMPUGNACIÓN CORRESPONDE A LA AUTORIDAD U 
ÓRGANO COMPETENTE. Publicada en: Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia 
electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, año 5, número 10, 2012, 
páginas 34 y 35. 
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